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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio del Interior

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL
Y ADMINISTRATIVO

LEY NÚM. 20.390

REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN REGIONAL

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado
su aprobación al siguiente

Proyecto de Reforma Constitucional:

‘‘Artículo único.- Introdúcense las siguientes modifi-
caciones en la Constitución Política:

1. Modifícase el artículo 49 en los siguientes términos:

a) Agrégase en el inciso primero, a continuación de la
palabra “país”, sustituyendo el punto seguido (.) por una coma
(,), lo siguiente: “cada una de las cuales constituirá, a lo
menos, una circunscripción.”.

b) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente:

“Los senadores durarán ocho años en su cargo y se
renovarán alternadamente cada cuatro años, en la forma que
determine la ley orgánica constitucional respectiva.”.

2. Reemplázase la letra e) del número 2) del artículo 52
por la siguiente:

“e) De los intendentes, gobernadores y de la autoridad
que ejerza el Gobierno en los territorios especiales a que se
refiere el artículo 126 bis, por infracción de la Constitución y
por los delitos de traición, sedición, malversación de fondos
públicos y concusión.”.

3. Sustitúyese, en el número 2) del artículo 57, la frase
“los miembros de los consejos regionales” por “los consejeros
regionales”.

4. Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 112, la
frase “El intendente presidirá el consejo regional y” por “Al
intendente”.

5. Reemplázase el artículo 113 por el siguiente:

“Artículo 113. El consejo regional será un órgano de
carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, dentro del ámbi-
to propio de competencia del gobierno regional, encargado de
hacer efectiva la participación de la ciudadanía regional y
ejercer las atribuciones que la ley orgánica constitucional
respectiva le encomiende.

El consejo regional estará integrado por consejeros
elegidos por sufragio universal en votación directa, de confor-
midad con la ley orgánica constitucional respectiva. Durarán
cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. La misma
ley establecerá la organización del consejo regional, determi-
nará el número de consejeros que lo integrarán y su forma de
reemplazo, cuidando siempre que tanto la población como el
territorio de la región estén equitativamente representados.

Cesará en su cargo el consejero regional que durante su
ejercicio perdiere alguno de los requisitos de elegibilidad o
incurriere en alguna de las inhabilidades, incompatibilidades,
incapacidades u otras causales de cesación que la ley orgánica
constitucional establezca.

Lo señalado en los incisos precedentes respecto del
consejo regional y de los consejeros regionales será aplicable,
en lo que corresponda, a los territorios especiales a que se
refiere el artículo 126 bis.

El consejo regional, por mayoría absoluta de sus inte-
grantes en ejercicio, elegirá un presidente de entre sus miem-
bros. El presidente del consejo durará cuatro años en su cargo
y cesará en él en caso de incurrir en alguna de las causales
señaladas en el inciso tercero, por remoción acordada por los
dos tercios de los consejeros regionales en ejercicio o por
renuncia aprobada por la mayoría de éstos.

La ley orgánica constitucional determinará las funcio-
nes y atribuciones del presidente del consejo regional.

Corresponderá al consejo regional aprobar el proyecto
de presupuesto de la respectiva región considerando, para tal
efecto, los recursos asignados a ésta en la Ley de Presupuestos,
sus recursos propios y los que provengan de los convenios de
programación.

Los Senadores y Diputados que representen a las cir-
cunscripciones y distritos de la región podrán, cuando lo
estimen conveniente, asistir a las sesiones del consejo regional
y tomar parte en sus debates, sin derecho a voto.”.

6. Reemplázase el artículo 114, por el siguiente:

‘‘Artículo 114. La ley orgánica constitucional respecti-
va determinará la forma y el modo en que el Presidente de la
República podrá transferir a uno o más gobiernos regionales,
en carácter temporal o definitivo, una o más competencias de
los ministerios y servicios públicos creados para el cumpli-
miento de la función administrativa, en materias de ordena-
miento territorial, fomento de las actividades productivas y
desarrollo social y cultural.”.

7. Sustitúyese el inciso cuarto del artículo 115, por el
siguiente:

“A iniciativa de los gobiernos regionales o de uno o más
ministerios podrán celebrarse convenios anuales o plurianua-
les de programación de inversión pública entre gobiernos
regionales, entre éstos y uno o más ministerios o entre gobier-
nos regionales y municipalidades, cuyo cumplimiento será
obligatorio. La ley orgánica constitucional respectiva estable-
cerá las normas generales que regularán la suscripción, ejecu-
ción y exigibilidad de los referidos convenios.”.

8. Derógase el inciso tercero del artículo 116.

9. Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo, en el
artículo 123:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la ley
orgánica constitucional respectiva regulará la administración
de las áreas metropolitanas, y establecerá las condiciones y
formalidades que permitan conferir dicha calidad a determi-
nados territorios.”.

10. Reemplázase el artículo 124 por el siguiente:

“Artículo 124. Para ser designado intendente o goberna-
dor y para ser elegido consejero regional, alcalde o concejal,
se requerirá ser ciudadano con derecho a sufragio, tener los
demás requisitos de idoneidad que la ley señale y residir en la
región a lo menos en los últimos dos años anteriores a su
designación o elección.

Los cargos de intendente, gobernador, consejero regio-
nal, alcalde y concejal serán incompatibles entre sí.

Ningún intendente, gobernador o presidente del consejo
regional, desde el día de su designación o elección, según el
caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo el caso
de delito flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción
respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusación
declarando haber lugar a la formación de causa. De esta
resolución podrá apelarse ante la Corte Suprema.

En caso de ser arrestado algún intendente, gobernador o
presidente de consejo regional por delito flagrante, será pues-
to inmediatamente a disposición del Tribunal de Alzada
respectivo, con la información sumaria correspondiente. El
Tribunal procederá, entonces, conforme a lo dispuesto en el
inciso anterior.

Desde el momento en que se declare, por resolución
firme, haber lugar a formación de causa, queda el intendente,
gobernador o presidente del consejo regional imputado sus-
pendido de su cargo y sujeto al juez competente.”.

11. Sustitúyense en el artículo 125 las expresiones:
“alcaldes, de miembro del consejo regional y de concejal”, por
las siguientes: “alcalde, consejero regional y concejal”.”.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo;
por tanto promúlguese, llévese a efecto como Ley de la
República y ténganse por incorporadas sus disposiciones a la
Constitución Política de la República, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso final del Artículo 129 de este cuerpo
constitucional.

Santiago,  16 de octubre de 2009.-  MICHELLE
BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Edmundo
Pérez Yoma, Ministro del Interior.- Andrés Velasco Brañes,
Ministro de Hacienda.- Carlos Maldonado Curti, Ministro de
Justicia.

Lo que transcribo a Ud.  para su conocimiento.- Saluda
Atte. a Ud., Mahmud Aleuy Peña y Lillo, Subsecretario de
Desarrollo Regional y Administrativo.

Ministerio Secretaría General de la
Presidencia

SUBSECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

LEY NÚM. 20.381

MODIFICA LA LEY N° 17.997, ORGÁNICA CONSTI-
TUCIONAL DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado
su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

‘‘Artículo único.- Introdúcense las siguientes modifi-
caciones en la ley Nº 17.997, Orgánica Constitucional del
Tribunal Constitucional:

1) Reemplázase la denominación del Capítulo I por la
siguiente:

‘‘Capítulo I

De la Organización, Competencia y Funcionamiento del
Tribunal Constitucional’’

2) Agrégase, a continuación del epígrafe del Capítulo I,
un Título I del siguiente tenor:

‘‘Título I

De la Organización del Tribunal Constitucional’’

3) Sustitúyese, en el artículo 1º, el número ‘‘VII’’ por
‘‘VIII’’.

4) Reemplázase, en el artículo 2º, el inciso segundo por
el siguiente:

‘‘Los miembros del Tribunal, al término de su período,
no podrán ser reelegidos, salvo aquel que habiendo sido
elegido como reemplazante, haya ejercido el cargo por un
período menor a cinco años y tenga menos de 75 años de
edad.’’.

5) Sustitúyese el inciso primero del artículo 3º, por el
siguiente:

‘‘Artículo 3º.- El Tribunal sólo podrá ejercer su jurisdic-
ción a requerimiento de las personas y los órganos constitucio-
nales legitimados de conformidad con el artículo 93 de la
Constitución Política de la República o de oficio, en los casos
señalados en la Constitución Política de la República y en esta
ley.’’.

6) Reemplázase el artículo 4º por el siguiente:
‘‘Artículo 4º.- Son públicos los actos y resoluciones del

Tribunal, así como sus fundamentos y los procedimientos que
utilice. Sin embargo, el Tribunal, por resolución fundada
acordada por los dos tercios de sus miembros, podrá decretar
reservados o secretos determinados documentos o actuacio-
nes, incluidos los documentos agregados a un proceso, con
sujeción a lo prescrito en el artículo 8º, inciso segundo, de la
Constitución.’’.

7) Reemplázase el artículo 5°, por el siguiente:
‘‘Artículo 5°.- Los ministros del Tribunal deberán elegir

de entre ellos un Presidente por mayoría absoluta de votos. Si
ninguno de los candidatos obtiene el quórum necesario para
ser elegido, se realizará una nueva votación, circunscrita a
quienes hayan obtenido las dos primeras mayorías en la
anterior. El Presidente durará dos años en sus funciones y no
podrá ser reelegido dos veces consecutivas.’’.

8) Sustitúyese el artículo 6º por el siguiente:
‘‘Artículo 6º.- Los Ministros del Tribunal tendrán la

precedencia correspondiente a la antigüedad de su nombra-
miento o de su primer nombramiento, cuando proceda.


